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EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

D E C L A R A:

Resulta de público conocimiento que desde el pasado 30 de abril del corriente año, el
joven Facundo Castro de 23 años de la localidad bonaerense de Pedro Luro, Provincia
de Buenos Aires se encuentra desaparecido.

Que este H. Cuerpo solicita a las autoridades públicas competentes el esclarecimiento
sobre la situación de Facundo Castro y a que se impulsen todas las medidas de
investigación necesarias con el objetivo de aclarar las circunstancias de su desaparición
y de identificar a las personas e instituciones eventualmente implicadas.

Asimismo, ratifica su compromiso con el goce pleno y efectivo de los derechos humanos
y expresa que resulta inadmisible cualquier situación que atente contra la vigencia los
derechos inalienables inherentes a la persona humana en el marco de un Estado de
Derecho remarcando la necesidad de fortalecer y consolidar sus principios.

Por último, este Cuerpo acompaña y se solidariza con sus familiares, amigos allegados,
y muy especialmente con su madre, Cristina Castro.

Comuníquese y dése amplia difusión.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.
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